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Quito, 17 de agosto del 2015 

Señor Economista . 
GUILLERMO MARCELO ARAQUE TERÁN 
Presente 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de RENEWAL ENERGY DEVELOPMENT ARAQUETER S.A., en 
sesión celebrada en esta fecha, decidió nombrar nuevamente a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de dos años. Su 
anterior nombramiento consta inscrito en el Registro Mercantil de Quito con fecha 

25 de octubre del 2012. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con to dispuesto en el 

Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. Sus demás atribuciones constan 
señaladas en el Artículo Décimo Noveno del mismo Estatuto, inserto en la escritura 
pública de constitución de la Compañía, otorgada el 24 de octubre del 2007 ante el 
Notario Cuadragésimo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de 

marzo del 2008. : 

Atentamente, 

Ing. Guillermo Araque Garcés 
Presidente 

Acepto la designación anterior.- 
Quito, 17 de agosto del 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40050 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13331 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  RENEWAL ENERGY DEVELOPMENT ARAQUETER S.A 

  
  
      

ARAQUE TERAN GUILLERMO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1704414968 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: 711 DEL: 12/03/2008 NOT. 40 DEL: 24/10/2007 JTM |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

| AA 
DRA. JOHANNA EÚZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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